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FARMACODIVULGACIÓN  

  

Atorvastatina-20  

  

Atorvastatin-20 

  

  

COMPOSICIÓN: cada tableta revestida contiene: atorvastatina cálcica trihidratada 
(equivalente a 20,0 mg de atorvastatina base) 21,69 mg, lactosa monohidratada, 
119,41 mg, excipientes, cs.  

ACCIÓN: agente hipolipemiante antiateromatoso  

INDICACIONES:  

Está indicado como coadyuvante en la dieta para la reducción del colesterol total 
elevado, colesterol LDL, apolipoproteína B y triglicéridos en pacientes con 
hipercolesterolemia primaria, hiperlipidemia combinada (mixta) e 
hipercolesterolemia familiar heterocigoto y homocigoto, cuando la respuesta a la 
dieta y otros manejos no farmacológicos son inadecuados.  

CONTRAINDICACIONES:  

La atorvastatina está contraindicada en pacientes que presenten hipersensibilidad a 
cualquier componente de la fórmula. En pacientes con enfermedad hepática activa 
o que presenten elevación persistente e inexplicable de transaminasas séricas o 
excedan 3 veces el límite superior normal. Mujeres embarazadas o en período de 
lactancia. Mujeres con potencial de embarazo que no tengan un manejo 
contraceptivo adecuado.  

Este producto contiene lactosa, por lo que está contraindicado en pacientes con 
galactosemia congénita, síndrome de mal absorción a la glucosa y a la galactosa o 
déficit de lactosa. 
 
 
PRECAUCIONES:  

Embarazo: categoría de riesgo D. Se evitará durante el embarazo, ya que puede 
interferir en la síntesis de esteroles en el feto.  

Niños: no debe usarse.  

La atorvastatina debe ser administrada a mujeres en período de maternidad 
solamente cuando en estas pacientes sea altamente improbable la concepción y 
hayan sido informadas del riesgo potencial para el feto. La atorvastatina debe ser 


